
RES. 2304/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002849, Ent. N° 2331/17)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Rivera correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Rivera correspondiente al Ejercicio 2016, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rivera y al Contador Delegado en la Junta Departamental;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Rivera.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Rivera, que comprenden los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2016.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección de la Junta Departamental por los estados de ejecución presupuestal

La Dirección de la Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de ejecución presupuestal de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Balance de Ejecución Presupuestal mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Junta Departamental de Rivera correspondiente al ejercicio finalizado  el 31/12/2016, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:
1.- Artículo 86 de la Constitución de la República: Se realizaron gastos no previstos en el Presupuesto, los cuales fueron observados por el Contador Delegado.

2.- Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución de fecha 22/12/10: En oportunidad de examinarse la Modificación Presupuestal para los Ejercicios 2017 – 2020  este Tribunal en resolución de fecha 25/05/17, mantuvo la siguiente observación que se repite desde ejercicios anteriores:
- Las normas presupuestales que se mantienen vigentes respecto al reintegro del gasto de combustible previsto en los Artículos 13 y 14 (Modificación Presupuestal 2012-2015 y su Anexo I - Reglamento para el Reintegro de Gastos de Combustibles y Telefonía a Ediles, así como las modificaciones que se introducen en oportunidad del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 en el Artículo 21, que fijan en $ 32.000 por banca, al estar previsto el mismo como partida mensual y no exigirse rendición de cuentas documentada, reviste naturaleza retributiva resultando violatoria de lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República y también contraviene lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010.


Las observaciones efectuadas no fueron aceptadas por la Junta Departamental, remitiendo los antecedentes a la Asamblea General, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República.
3.- Artículo 14 del TOCAF: No se cumple con la mencionada norma debido a que se efectúan adquisiciones a proveedores sin contar, oportunamente, con la orden de compra correspondiente.
4.- Artículo 15 del TOCAF: En el Ejercicio 2016 se produjeron excesos de gastos en relación a los créditos presupuestales vigentes, los que fueron observados por el Contador Delegado.
5.- Artículo 33 del TOCAF: La Junta ha contratado en forma directa con empresas, no cumpliendo con los procedimientos establecidos en el TOCAF, los cuales fueron observados por el Contador Delegado.

6.- Artículos 84 y 97 del TOCAF: la Junta no posee un inventario valuado de bienes.
7.- Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Junta Departamental no utiliza un sistema contable que le permita cumplir con lo establecido por las mencionadas normas en lo referente a la gestión presupuestaria y patrimonial de la Corporación.

8.- Artículo 71 de la Ley Nº 18.083: La Junta realizó contrataciones con empresas monotributistas contraviniendo lo establecido en esta norma, las que fueron observadas por el Contador Delgado.

9.- Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04

El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajustó en su totalidad a lo dispuesto por dicha Resolución.
Asimismo, durante el ejercicio, el Contador Delegado observó gastos por incumplimiento de los Artículos 15, 33 y 86 del TOCAF, Artículo 71 de la Ley 18.083, y Artículo 1º del Decreto 342/992 los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos en conocimiento de la Junta Departamental oportunamente.
Montevideo, 4 de julio de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría correspondiente al ejercicio anterior.

1. Situación en materia de fondos

De acuerdo con los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental, con relación a la Intendencia al 31 de diciembre de 2016:
	  Disponibilidades  
	
	$ 774.994

	  Menos:
	
	

	  Obligaciones Presupuestales Impagas
	$  2:141.557
	

	  Indisponibles  
	 $  1:008.721
	     ($ 3:150.278)

	
	
	

	  Saldo adeudado por la Intendencia a la     Junta  
	
	     ($ 2:375.284)


2. Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables

2.1 Sistema contable

La Junta Departamental no cuenta con un software especialmente diseñado para contabilidad pública y utiliza un sistema contable comercial al que se le realizaron algunos ajustes a efectos de atender las necesidades básicas del balance de ejecución presupuestal con registración por partida doble.

2.2 Declaración Jurada

La Junta Departamental no solicitó a los funcionarios que ingresaron en 2016  la firma de la Declaración Jurada donde indiquen que no les corresponde a su actual situación, la prohibición establecida en el art. 32 de la Ley 11.923.

2.3 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/04

El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajustó, en su totalidad, a lo dispuesto por dicha Resolución por los siguientes motivos:

· En el Estado Nº 6 no se ha detallado el número de arqueos realizados durante el ejercicio. Asimismo no se deja expresa constancia de que el Estado 3.6.2 comprende a la totalidad de las cuentas bancarias y cajas de la Junta.
· En el Estado Nº 15 no se incluyó copia del inventario de activos que integran el patrimonio de la Junta al cierre del ejercicio.
3. Recomendaciones

3.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas
3.1.1 Artículo 20 del TOCAF
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por este Artículo, en los comprobantes de gastos de la Junta se ha dejado constancia del “recibido conforme” por el funcionario que verifique el ingreso del bien o la prestación del servicio.
3.1.2 Circularización a proveedores
La Junta Departamental ha implementado como práctica habitual la  circularización a los proveedores para corregir los casos en los que existan errores o diferencias.
3.2 Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas
3.2.1 Artículo 86 de la Constitución de la República
La Junta solo podrá realizar gastos que estén previstos en el Presupuesto vigente.
3.2.2 Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución de 22 de diciembre de 2010 del Tribunal de Cuentas

La entrega de partidas a los Señores Ediles para resarcir los gastos en que deban incurrir en cumplimiento de sus funciones, deberá reglamentarse y ejecutarse conforme con lo dispuesto en la norma constitucional y en la Resolución de fecha 22 de diciembre de 2010.

3.2.3 Artículo 14 del TOCAF

No deberán efectuarse adquisiciones a proveedores sin contar oportunamente con la orden de compra correspondiente.
3.2.4 Artículo 15 del TOCAF
No se podrán realizar gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible.
3.2.5 Artículo 33 del TOCAF

La Junta deberá utilizar para las contrataciones que realice los procedimientos establecidos en este artículo.
3.2.6 Artículo 94 del TOCAF
De acuerdo con lo establecido en este artículo la Junta deberá implementar un sistema que permita conocer la gestión patrimonial y formular los estados financieros requeridos por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

3.2.7 Artículo 97 del TOCAF
De acuerdo con lo dispuesto por este artículo, deberá mantenerse un registro permanente y valuado de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Corporación.

3.2.8 Artículo 71 de la Ley Nº 18.083

La Junta no deberá contratar con empresas monotributistas a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en esta norma.

3.2.9 Sistema contable

La Junta Departamental deberá implementar un sistema contable que sea una herramienta adecuada a los requerimientos de su especialidad, permitiendo la obtención permanente de información actualizada a efectos de la toma de decisiones  relativas a la ejecución presupuestal.

3.3 Recomendaciones del ejercicio
Se reiteran las recomendaciones señaladas en el numeral 3.2. y se agregan las siguientes:
3.3.1 Declaración Jurada

La Junta Departamental debe solicitar a los funcionarios que ingresen, la firma de la Declaración Jurada donde indiquen que no les corresponde a su actual situación, la prohibición establecida en el Artículo 32 de la Ley 11.923.

Montevideo, 4 de julio de 2017
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